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 Referencia No. 11001 40 03 057 2022 01257 00  

  

 Agréguese a las diligencias la respuesta remitida por el Banco de 

Bogotá frente a la dirección registrada en esa entidad por el ejecutado.   

 Téngase en cuenta que en la dirección informada (CALLE 13 5-51 - 

LIBERTADOR - MANI – CASANARE) la parte ejecutante ya intento la 

notificación con resultados negativos.    

 NOTIFÍQUESE, 
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